
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Referencia: Apelación de Sentencia en Proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia promovido por NURY MARÍA OCAMPO 
LEDESMA Vs COLPENSIONES Y OTRA. RADICACIÓN No. 76-001-31-

05-001-2018-00162-01 
 

A los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil 

veintitrés (2023), se conforma la Sala Cuarta de Decisión Laboral, 

con el objeto de resolver por escrito, el recurso de apelación que obra 

frente a la sentencia dictada por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Cali, en atención a la Descongestión ordenada por el 

Consejo Superior de la Judicatura al Tribunal Superior de Cali -Sala 

Laboral-; todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 

de 2022. 

 
SENTENCIA No. 094 

Aprobada en acta virtual No. 031 

 

                                   ANTECEDENTES 

 

Demanda 

 

La señora NURY MARIA OCAMPO LEDESMA, demandó en 

proceso ordinario laboral de primera instancia a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENIONES, con el fin de obtener las siguientes 

declaraciones y condenas: 
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Los hechos fundamento de las pretensiones, son del siguiente 

tenor literal: 
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Respuesta a la demanda 

 

Admitida la demanda por el JUZGADO PRIMERO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI, se vinculó al trámite como 

litisconsorcio necesario al PAS – ISS y se corrió traslado de la 

misma obteniendo respuesta de la última entidad citadas, con 

oposición a las pretensiones, sustentando su defensa, así: 
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Las excepciones presentadas, fueron del siguiente tenor literal: 
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Por su parte, COLPENSIONES contestó en los siguientes 

términos para oponerse a lo pretendido por la demandante: 
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Como excepciones de fondo propuso las siguientes: 

 

 

 

Decisión de primera instancia 

 

Concluida las etapas correspondientes, el juzgado instructor 

profirió la sentencia 131 del 3 de junio de 2021, en la que 

decidió: 
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Recurso de apelación 

 

Inconforme con la decisión, la parte actora recurrió en apelación 

buscando que el fallo de primer grado sea revocado y, en su 

lugar, se acceda a la totalidad de las pretensiones esgrimidas 

en el escrito inicial. 

 

En efecto, expuso el abogado de la demandante para 

fundamentar su inconformidad: 

 

“Interpongo el recurso de apelación contra la sentencia No. 131 del 03 de 
julio del 2021 proferida por el JUZGADO PRIMERO (01) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, para que el superior se sirva revocar los numerales 
1,2,4,5,6, de la sentencia apelada  y en su lugar conceda todas las 
pretensiones solicitadas en el escrito de la demanda toda vez que se logró 
demostrar la existencia de un  contrato de trabajo realidad en los términos  
de los artículos 23 y 24 del C.S.T., sin que opere la prescripción sobre 
ninguno de los derechos de la parte demandante como lo ha considerado la 
Corte Suprema de Justica – Sala de Casación Laboral en la sentencia No. 
34393 del 2010. La juez de primera instancia no realizó una correcta 
valoración del caudal probatorio de conformidad con el articulo 60 C.P.T.  Y 
S.S., integrando la abundante prueba documental y testimonial vertidas en 
el plenario. De manera que tampoco tuvo en cuenta la comprensión temática 
de la prueba documental ni los indicios que conllevaban al entendimiento 
que entre la demandante y las demandadas existió sin lugar a dudas una 
relación laboral a pesar de la inconclusa valoración del recaudo probatorio, 
está demostrada la existencia del contrato de trabajo realidad y con ello 
la obligación que tenía el operador judicial de pedir las condenas solicitadas 
en la demanda.  Para definir el derecho que le corresponde a la demandante 
se debe acudir a los postulados contenidos en los artículos 23 y 24 del 
C.S.T., los cuales establecen los requisitos para que se configuren la 
existencia de un contrato de trabajo realidad  e igualmente los requisitos de 
los artículos 67,68,69, 70 del C.S.T. y las providencias emitidas de la Corte 
Constitucional y la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  - SALA DE CASACIÓN  
y la  SALA DE  DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO DE CALI , sobre los requisitos y formas como se  configuran la 
existencia de un contrato de trabajo realidad y la sustitución patronal en lo 
cual constituye doctrina probable perfectamente aplicable a esta acción y en 
consecuencia COLPENSIONES debe ser condenada asumir las obligaciones 
obrero – patronales que se desarrolló durante el tiempo reclamado en la 
demanda y que tuvo su inicio en el ISS, pero como consecuencia de la cesión 
entre esta entidad y COLPENSIONES referente a la prestación personal del 
servicio  que prestaba la demandante, se configuró una sustitución patronal. 
De la valoración probatoria que la juzgadora de primera instancia le 
imprimió a las pruebas decretadas y practicadas no se hizo conforme a los 
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postulados del articulo 60 C.P.T.  Y S.S., concluyéndose con la no aplicación 
presunción de la aplicación legal de la existencia del contrato de trabajo, 
estando demostrada la prestación personal del servicio y sin que las 
demandadas en el recaudo de las pruebas hayan presentado medios 
probatorios que permitieran derrumbar la presunción legal a favor de la 
actora. Las demandadas no desvirtuaron el elemento de subordinación a la 
que fue sometida la demandante en el tiempo de la relación laboral, que se 
pretendió encubrir con los contratos de prestación de servicios.  
 
Además de antaño la jurisprudencia de la Sala de Casación de la Corte 
Suprema de Justicia ha sido clara en señalar que cuando se trata de la 
acción que busca la existencia del contrato de trabajo realidad, al trabajador 
solo le corresponde demostrar la prestación personal del servicio para que 
opere la presunción de la existencia de la relación laboral, prestación 
personal que quedó ampliamente demostrada en el proceso. No se efectuó 
un análisis juicioso del material probatorio especial de las pruebas 
documentales y testimoniales integradas, que demostraban que la actora si 
prestó sus servicios personales a la demandada, estaba sometida a 
subordinación y que por sus servicios personales esta le retribuía una 
asignación salarial mensual como se había pactado en cada uno de los mal 
llamados contratos de prestación de servicios que entrañaban un verdadero 
vínculo laboral. El a quo no tuvo en cuenta de manera adecuada la inmensa 
prueba documental como el formato estudio previo giro ordinario, donde 
COLPENSIONES confesó  que la labor de los abogados   externos pertenecían 
a sus funciones misionales, documentos que juntos con las pruebas 
testimoniales  de haber sido observado a la conclusión a la que hubiere 
llegado y debe llegarse es que si existió la relación laboral que se demanda, 
incluso el despacho no tuvo en cuenta los correos que le remitían las 
demandadas el ISS y COLPENSIONES a la demandante y demás abogados 
donde les exigía asistir a reuniones obligatorias, asistir a capacitaciones y 
que además existía un manual sobre los cuales se debía ceñir la defensa 
que se hacía en representación de COLPENSIONES sin que se pudiera omitir 
lo indicado por las demandadas en esos manuales de instrucciones. Lo 
anterior debía conllevar a concluir al despacho que si existía precisamente 
la relación laboral que se demanda.  Además, COLPENSIONES en la 
contestación de la demanda aceptó la prestación personal del servicio por 
parte de la demandante y los pagos por retribución sin destruir el elemento 
de subordinación que siempre imperó. También el representante legal de 
COLPENSIONES o quien haga sus veces   no compareció, a la audiencia de 
conciliación siendo obligatoria su presencia, por lo cual debía ser declarado 
confesó de los hechos susceptibles de confesión de la demanda. Quedo 

demostrado que la prestación personal del servicio  por parte de la 
demandante y a favor de la demandada fue por espacio de más de 6 años, 
primero con el ISS, desde el 29 de enero del 2010 y presentándose una 
sustitución pensional con COLPENSIONES a partir del 01 de abril del año 
2013 por ser nueva administradora de pensiones, vinculación que se dio de 
manera ininterrumpida y continua hasta el 30 de julio del año 2015, cuando 
COLPENSIONES termina su contrato de trabajo de manera unilateral y sin 
justa causa como lo consideró el despacho. Las actividades laborales que 
realizaba la demandante consistía en la defensa de los derechos litigiosos, 
como indica COLPENSIONES corresponde a su actividad misional en 
diferentes procesos y luego fue asignada por la demandada a los despachos 
judiciales con el fin específico de tener una mejor control y organización. Las 
funciones que la demandante realizó a favor de las demandadas 
correspondían a las labores misionales que se deben desarrollar todos los 
días, las cuales no se pueden ejecutar de manera independiente, sino que 
estaban bajo la dirección del director jurídico de las personas que se 
relacionan dentro de la demanda. El despacho no tuvo en cuenta la 
sentencia T - 345 del año 2015, emitida por la Corte Constitucional, 
definiendo una situación entre abogados externos de COLPENSIONES y es 
aplicable al caso por tener idéntica y similares situaciones que prestó sus 
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servicios en las mismas condiciones que lo hizo la demandante. Igualmente 
me permito citar sentencia  No. 111 del 23 de abril del 2021 Magistrado 
ponente  CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ  y la sentencia No. 259 del 09 
de diciembre del 2020 , Magistrado ponente  GERMÁN DARÍO GÓEZ 
VINASCO, donde estudiaron procesos similares, accediendo a las 
pretensiones condenatorias  de la  demanda, indicando en las sentencias  
que queda demostrado un verdadero contrato de trabajo realidad entre 
abogadas externas  y la entidad COLPENSIONES toda vez que son hechos 
y pedimentos  similares a los que promueve esta acción. El despacho no tuvo 
en cuenta los indicios y tampoco la doctrina probable con fuerza de Ley y 
por ello me permito acotar las sentencias: SL 10546 de 2014, SL 9801 de 
2015, SL 8465 de 2015, SL 4769 de 2015, SL 2493 de 2017, SL 3009 de 
2017, SL 2775 del 2020 y la SL  980 del 2020”. 

 

Alegatos de segunda instancia 

 

Corrido el traslado de rigor, COLPENSIONES alegó ante la 

segunda instancia, así: 
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El expediente digital remitido a esta Corporación no reporta 

constancia que dé cuenta de alegaciones de la parte actora en 

segunda instancia. 

 

Llegadas las diligencias a esta Corporación, no evidenciándose 

causal que invalide lo actuado, se profiere la decisión que en 

derecho corresponda, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

En los términos de la apelación formulada, se ocupará la Sala 

de definir si entre las partes en contienda se suscitó un contrato 

de trabajo que diera lugar al reconocimiento y pago de los 

derechos laborales solicitados en el escrito primigenio. 

 

Debe iniciar la Sala por referir que, como quiera que la 

demandada es COLPENSIONES, la jurisdicción ordinaria 

laboral es competente para conocer asunto como el presente, en 

atención que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES- es una EMPRESA INDUSTRIAL 

Y COMERCIAL DEL ESTADO, según las voces de la Ley 4121 de 

2011, organizada como entidad financiera de carácter especial, 

vinculada al Ministerio del Trabajo. 

 

De esta forma, se debe atender el contenido del artículo 5 del 

Decreto 3135 del 1968, en el que se establece como regla 

general, que las personas que presten sus servicios para una 
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EICE, tienen la calidad de trabajadores oficiales, salvo que 

desempeñen funciones de dirección, confianza y manejo. 

 

Revisada la actuación, no se presenta duda en lo que refiere a 

que la demandante se desempeñó personalmente a favor de 

COLPENSIONES, ejerciendo labores de abogada externa de la 

entidad, en procura de la defensa judicial de los intereses de la 

hoy convocada a juicio, por lo que dicha actividad no se 

encuentra excluida de la regla general de trabajadora oficial. 

 

A lo anterior se añade que en las voces del Decreto 2127 de 

1945, el contrato de trabajo se configura por la actividad 

personal del empleado, su subordinación respecto al empleador 

y la retribución económica por los servicios prestados; mientras 

que el artículo 20 del mismo compendio normativo (artículo 

2.2.30.2.1 Decreto 1083 de 2015) enseña que toda prestación 

personal del servicio se presume regida por un contrato de 

trabajo, correspondiendo al extremo demandado probar que 

dicho servicio personal, no fue subordinado o dependiente sino 

autónomo. 

 

La anterior presunción es de contenido legal, de donde se 

desprende que puede ser desvirtuada con los medios de prueba 

debidamente adosados al plenario. 

 

De otro lado, se tiene que la Corte Constitucional ha sostenido 

desde antaño, que para verificar la existencia de un contrato de 

trabajo, se debe acudir al principio de la primacía de la 

realidad sobre las formas, consagrado en el artículo 53 de 

la Constitución Política; indicándose que una vez reunidos los 

tres elementos: actividad realizada de manera personal por el 

trabajador, continuada subordinación o dependencia del 

trabajador respecto del empleador y salario como retribución 

del servicio, se debe concluir la existencia del contrato laboral 

http://legal.legis.com.co/document/legcol/legcol_75a9737157c160fce0430a01015160fc/constitucion-politica-politica-de-2013?text=constitucion%20politica%20constitucion%20nacional&type=q&hit=1&__hstc=36260351.05e92b9cbc5933213080ae097ee4011b.1689719542721.1691612718864.1692038654519.3&__hssc=36260351.1.1692038654519&__hsfp=3206432219
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entre las partes y no deja de serlo por el título o por otras 

condiciones o modalidades que posea. 

 

Ahora, la defensa de la demandada se centra en el argumento 

de la existencia de contratos de prestación de servicios con la 

demandante, ajenos al contrato de trabajo que ésta reclama; 

debiéndose indicar sobre el punto, que la jurisprudencia 

nacional ha enseñado de tiempo atrás que la suscripción de un 

contrato de prestación de servicios no conlleva per se, que la 

relación se desarrolle con autonomía e independencia.  

 

Así se enseñó por la Corte Suprema de Justicia en Sala de 

Casación Laboral, a través de la sentencia SL609-2022. 

 

 A folios 33 y siguientes del expediente digital, se evidencian 

contratos de prestación de servicios suscritos entre la parte 

demandada y la actora, para desempeñarse como abogada en 

defensa de los intereses de la entidad, en los que se alude a la 

Ley 80 de 1993 como sustento jurídico de los acuerdos. 

 

Los folios 57 a 60, enseñan la siguiente certificación a favor de 

la demandante: 
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COLPENSIONES notificó a la señora NURY de la aceptación que 

de la cesión de contrato hiciera frente al ISS: 
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De otro lado, milita a folios 62 y siguientes, las aceptaciones 

que, de los servicios de la demandante, hiciere COLPENSIONES 

a partir del año 2013, mismos en los que se imponen 

obligaciones a la abogada, así: 
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El anterior documento se replica para el año 2014 en similares 

términos, como se evidencia a folios 71 y siguientes. 

 

De otro lado, se aportó certificación de COLPENSIONES 
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Frente a la prestación de servicios en el año 2015, el expediente 

de folios 80 a 90 revela las condiciones pactadas con la 

demandante. 

 

Revisada la abundante documentación aportada por las partes, 

no queda duda que los contratos u ofertas enseñadas, 

evidencian un mismo objeto: la prestación del servicio 

profesional de abogado, en defensa de los intereses de 

COLPENSIONES desempeñando la representación judicial y 

administrativa de la entidad como abogada externa. 

 

La documental en mención revela sin lugar a equívocos sobre la 

prestación personal de servicios como abogada, de la señora en 
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favor de COLPENSIONES y la remuneración que por dichos 

servicios le fue entregada por la hoy demandada. 

 

En lo que refiere a la subordinación, el expediente da cuenta de 

folios 91 a 101 de múltiples mensajes electrónicos emanados 

del otrora ISS y de COLPENSIONES en los que se cita a 

reuniones y se imparten instrucciones puntuales para los 

abogados externos de la entidad, documentos que fueron 

aportados por la parte actora. 

 

Además de aportaron los siguientes documentos que dan 

cuenta del particular: 
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Y como los anteriores, continúa el expediente de folios 234 y 

siguientes del archivo digital 01, informando en diferentes 

documentos, las citaciones y requerimientos hechos a la actora 

como abogada externa, por parte de la llamada a juicio; incluso, 

se hace invitación por parte del ISS para su fiesta anual, así 
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como el trato de compañeros de labores, que se tiene entre el 

personal de defensa de la entidad: 
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Los requerimientos a los abogados externos, se continúan 

indicando en documentos obrantes a folios 244 y siguientes, 

anotándose que en todos ellos se relaciona la cuenta de correo 

electrónico numole71@yahoo.es como la perteneciente a la 

actora, correspondiendo las letras y números a los nombres y 

año de nacimiento de la señora NURY MARIA OCAPO LEDESMA 

– 1971. 

 

Se deja claro a lo largo del expediente con múltiples mensajes, 

que los abogados de la demandada, entre los que se cuenta la 

hoy actora, deben acatar las formas y procedimientos 

establecidos por la entidad para el desempeño de su labor 

profesional: 

 

 

 

mailto:numole71@yahoo.es
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De igual forma, la demandada entrega a sus abogados externos 

matriz de procesos, formatos para poderes y “protocolo de 

defensa judicial” para que ejerzan su actividad profesional en 

beneficio de la entidad, así como señala las maneras de asumir 

la defensa de la entidad: 
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Asimismo, la entidad impuso la utilización de su logo para 

documental utilizada por los abogados externos: 
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Se fijan plazos y se requiere cumplimiento en ellos, por parte de 

la entidad a la demandante: 
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Y así continúan los diferentes requerimientos y citaciones de la 

entidad a la demandante a partir del folio 316 del archivo 01 

digital, anotándose para el año 2014, entre otras: 
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Y para el año 2015, entre otros, se relacionan las siguientes 

citaciones y requerimientos: 
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El folio 617 y siguientes, enseña examen médico de ingreso de 

la demandante a COLPENSIONES como trabajadora, realizado 

por la CRUZ ROJA COLOMBIANA: 
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Asimismo, la entidad asignó una supervisora para las funciones 

de la demandante: 
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De otro lado, se recibieron las declaraciones de MIRYAM 

GARCIA y SANDRA MILENA RAMIREZ.   

 

Así, la señora MIRYAM GARCIA señaló que conoció a la 

demandante porque entró a laborar en la misma entidad que la 

testigo, al rededor del año 2011, de lo cual no está segura por 

el paso del tiempo, pero que para el año 2013 ambas pasaron a 

prestar servicios a COLPENSIONES; que tanto ella como la 

demandante, NURY MARIA OCAMPO LEDESMA, realizaban 

labores autónomas, como contestar demandas y presentar 

recursos, mismas que estaban enmarcadas dentro de los 

manuales y directrices proporcionados por las entidades 

demandadas; dijo que dichos manuales debían tenerse en 

cuenta para ejercer la labor de abogado; frente a la tarea de la 

señora NURY en favor de la demandada, la testigo indicó que 

“era la de contestar las demandas, los requerimientos que 

hacían, lo de pedir las sentencias, llevarlas a COLPENSIONES, ir 

a las reuniones que nos solicitaban, hacer las conciliaciones, 

hacer todos los requerimientos que nos ponían tanto de la 

contraloría que a veces que teníamos que llevar eso a 

COLPENSIONES lo más pronto posible, y así”; añadió que tanto 

ella como la demandante, tenían que “contestar demandas, ir a 

las audiencias y fuera de eso, nosotros aquí en Cali el solo hecho 

de no tener un palacio de justicia, nosotros nos teníamos que 

trasladar de un lugar a otro, exponiéndonos a caernos, corriendo 

de un lugar a otro; los juzgados que eran de única instancia 

quedaban por la plaza Caicedo, y los del circuito quedaban por 

la cámara de comercio, por tanto, nos tocaba salir corriendo para 

llegar a esos lugares y otros juzgados quedaban en la avenida 

las américas, entonces no teníamos tiempo de nada, tan eso que 

llegábamos por la tarde cansadas a contestar demandas o 

requerimientos que nos hacían porque nos obligaban a comprar 

el teléfono inteligente porque nos mandaban las notificaciones 

por el teléfono y llegábamos a la casa a hacer eso, y no teníamos 

tiempo de hacer nada y finalmente, teníamos que cumplir el 
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horario de los juzgados”; frente a los horarios indicó que 

“teníamos que cumplir un horario cuando nos requerían ya 

afuera, a veces cuando nos llamaban a reuniones, esas las 

teníamos que cumplir muy estrictamente, también decían que 

había que cumplir con los horarios de las audiencias porque por 

A o por B motivo no asistíamos a una de ellas, de inmediato nos 

llamaban la atención. Si por eso fuera, no cumplir el horario con 

la audiencia, entonces qué sentido que nos llamaran la atención 

por no cumplir con ese horario (…) La verdad es que nosotros 

COLPENSIONES no nos decía un horario estricto de asistencia, 

porque como le digo siempre teníamos que acordar con los 

juzgados (…) Había que ir mucho, porque cuando estábamos en 

el ISS, había que asistir más frecuente porque los poderes nos lo 

daban allá para llevarlos a la notaría, allá anotaban nuestras 

demandas, nos daban las historias laborales, etc.”.; igualmente 

refirió que para ausentarse de sus tareas “Si, se debía pedir 

permiso para ausentarse”, y que se pedía el permiso “Ante el 

gerente o ante la máster o la asesora jurídica, el que estuviera a 

cargo de nosotros”; informó la declarante que COLPENSIONES 

entregaba la directriz de cómo se debía ejercer la defensa de la 

entidad, misma que obligatoriamente tenía que seguirse, 

porque si no “Llamaban la atención. En una ocasión, hubo una 

reunión donde vino un funcionario de Bogotá para llamar la 

atención a una abogada, le decía que ella no había hecho algo 

como decía en el manual y le llamo la atención delante de todos 

que nos pareció terrible la situación”; tanto ella como la 

demandante, como abogadas, participaban en celebraciones de 

la entidad “Todo el tiempo, nosotros participábamos de las 

actividades de diciembre, la asesora jurídica también hacia las 

actividades para hacer baby shower, las navidades, las novenas 

de cada diciembre, los cumpleaños, en COLPENSIONES igual, 

también nos hacían amigo secreto, o sea teníamos diferentes 

cosas, en el ISS nos reuníamos allá y en COLPENSIONES nos 

reuníamos en varias partes que ellos destinaban para hacerlo”, 

actividades organizadas en el ISS por la jurídica y en 
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COLPENSIONES por el master; refirió también sobre la 

obligatoriedad de asistir como abogados a muchas reuniones, 

señalando que “Si, cada rato nos hacía reuniones. En otras 

ocasiones decían que dijéramos a los juzgados que no 

asistiéramos a las audiencias porque teníamos que ir a esas 

reuniones, y la verdad que los jueces no aceptaban eso porque 

eso era una cuestión interna y que no era justo que se 

suspendiera una audiencia por una reunión que tuviéramos” y 

que, si no se asistían, recibían llamados de atención. 

 

 

De la declaración anterior se desprende con claridad suficiente 

que si bien es cierto tanto la testigo como la actora realizaban 

labores autónomas como profesionales del derecho, como lo son 

contestar demandas y presentar recursos, dichas estas 

actividades estaban enmarcadas dentro de los manuales y 

directrices proporcionados por las entidades llamadas a juicio, 

esto es, los abogados debían acatar aspectos jurídicos 

señalados por las entidades, lo que a todas luces enseña un 

grado de control y supervisión que va más allá de una mera 

relación de prestación de servicios. 

 

Ahora, si bien no se establece del testimonio que había un 

horario estricto impuesto por las entidades, la declarante 

informó que los abogados debían cumplir con las fechas de 

audiencias y requerimientos de los juzgados, en los horarios de 

normal atención al público en los despachos judiciales; hizo 

referencia a la necesidad de obtener permisos para ausentarse 

y de la obligatoriedad de participar en  reuniones periódicas que 

como se vio en alguno de los mensajes de datos allegados, 

contaban con llamado a lista o toma de asistencia; el testimonio 

también reveló la existencia de actividades de integración y 

celebración organizadas por las entidades, as que se 

desarrollaban en las instalaciones del ISS o en lugares 

destinados para ello por COLPENSIONES, señalando de manera 
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reiterada que eran obligatorias y programada por los jefes, en el 

ISS la asesora jurídica y en COLPENSIONES por la Master, con 

lo cual la declaración añade un componente social y de 

interacción más allá de la mera prestación de servicios 

jurídicos. 

 

La testigo manifestó que en el ISS disponían de un loquer o 

casillero designado para recibir los documentos de los 

expedientes de casos asignado, tales como poderes historias 

laborales y que sus tareas conllevaban la gestión de una carga 

de trabajo extensa, aproximadamente de 300 asuntos legales, 

lo que imponía limitaciones de tiempo significativas., 

obligándoseles como abogados a contar con teléfonos 

inteligentes para facilitar una comunicación eficiente.  

 

El cumplimiento de los horarios judiciales era un requisito 

indispensable, y la remuneración estaba condicionada a la 

atención de estos 300 casos con una remuneración aproximada 

de $6.000.000,oo considerando el volumen y la complejidad de 

la carga de trabajo, por lo que era imposible realizar otra 

actividad. 

 

 

En resumen, el testimonio de MIRIAM GARCÍA MOLINA ilustra 

cómo, a pesar de la formalidad de un contrato de prestación de 

servicios, existían elementos que indican una primacía de la 

realidad sobre las formas en la relación laboral entre los 

abogados externos y las entidades ISS y COLPENSIONES, 

notándose las funciones de control y dirección ejercida por las 

entidades sobre las actividades de los abogados externos, lo que 

claramente muestra una relación más cercana a una relación 

de trabajo subordinado que a una relación de prestación de 

servicios independiente. 
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Por su parte, la señora SANDRA MILENA RAMIREZ PRETEL 

informó al despacho que tanto ella como la demandante 

tuvieron un vínculo contractual con COLPENSIONES, 

señalando que a pesar de la formalidad del contrato de 

prestación de servicios, existían elementos de control, dirección 

y subordinación en la relación que sostenía la señora NURY con 

la entidad; dijo que la demandante desarrollaba labores como 

abogada externa de COLPENSIONES, específicamente referidas 

a la contestación de demandas, asistencia a audiencias y 

cumplimiento de requerimientos y que a pesar de la autonomía 

aparente, sus funciones estaban guiadas por un manual de 

defensa judicial proporcionado por COLPENSIONES, que 

detallaba cómo contestar demandas y presentar recursos, lo 

que a todas luces demuestra un control de la entidad la entidad 

en la ejecución de sus tareas. 

 

Señaló la declarante que la actora trabajaba mayormente desde 

su hogar, debido a la limitada disponibilidad de espacio en las 

instalaciones de COLPENSIONES y que aunque no había un 

horario estricto, debía cumplir con requerimientos urgentes y 

asistir cuando se le solicitara de manera obligatoria según las 

necesidades de la entidad; en efecto, mencionó la testigo lo 

referente a la existencia de reuniones obligatorias y 

capacitaciones organizadas por COLPENSIONES, donde se 

discutían temas relacionados con el manual de defensa judicial 

y otros asuntos laborales, siendo la asistencia a esas reuniones 

requerida previamente y se registrándose la participación o 

asistencia, añadiendo que se presentaban reuniones periódicas 

para la presentación de nuevos abogados externos, lo que 

refuerza el nivel de control y organización ejercido por la 

entidad. 

 

El testimonio también resalta que, a pesar de la posibilidad 

teórica de realizar trabajos externos, el tiempo y la carga laboral 

impuesta por COLPENSIONES limitaban esta opción, haciendo 
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hincapié en que, aunque no se le entregaron elementos de 

trabajo como computadoras, se le proporcionaron suministros 

básicos como esferos y cuadernos. 

 

En conclusión, el testimonio de la señora SANDRA brinda una 

clara visión de la relación laboral entre COLPENSIONES y la 

abogada externa NURY OCAMPO LEDESMA, demostrando que 

la entidad ejercía un nivel de control, dirección y subordinación 

que contradice la apariencia de una relación puramente 

independiente. Las directrices, el manual de defensa judicial, la 

asistencia a reuniones obligatorias y la limitación en la 

autonomía laboral subrayan una clara primacía de la realidad 

sobre las formas en esta relación contractual. 

 

 

Así las cosas, de las pruebas antes relacionadas, se desprende 

con suficiente claridad que en efecto entre las partes, en 

atención al principio de la primacía de la realidad sobre las 

formas, se presentó un contrato de trabajo que amerita la 

concesión de las pretensiones de la demanda, toda vez que la 

documental enseña que la demandante estaba obligada a asistir 

a capacitaciones, reuniones y diferentes eventos convocados por 

COLPENSIONES, encontrándose mensajes de datos; mismos en 

que se identifica claramente el origen y destino, así como el 

medio utilizado para su difusión; en los que se le requiere de 

manera puntual para presentar informes de gestión, 

colocándosele incluso fecha para dar cumplimiento al 

requerimiento pertinente. 

 

Lo anterior, a juicio de la Sala, desdibuja la característica 

principal del ejercicio de la abogacía: profesión liberal, pues no 

se logró demostrar en el plenario que las labores de abogada 

externa que desempeñó la demandante para COLPENSIONES, 

fueran ejecutadas con independencia y autonomía, en el 

entendido que la llamada a juicio a través de sus funcionarios 
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del área de defensa jurídica de la entidad, eran quienes 

entregaban a la demandante, como abogada externa, formatos 

a través de los cuales debía ejercer su tarea, señalaban los 

términos en que debían contestarse las demandas y exigían el 

seguimiento de protocolos y circulares emitidas por la empresa. 

 

Es que no puede pasarse por alto que si bien la prestación de 

asesoramiento jurídico podría potencialmente involucrar la 

imposición de directrices, regulaciones y parámetros legales por 

parte del contratante, en el asunto quedó evidenciado la 

presencia de un entorno en el cual la profesional del derecho 

operaba bajo la influencia de lineamientos preestablecidos que 

restringían claramente su capacidad de actuación autónoma, lo 

que en realidad de verdad, apunta hacia una relación de 

subordinación, en la que la profesional experimenta una 

limitación en su ejercicio independiente.  

 

 

Lo anterior demuestra que la parte demandante estaba sujeta a 

la obligación de participar en reuniones periódicas y cumplir 

con prontitud las solicitudes y compromisos derivados de estas; 

ello se deriva también de la misma documentación 

proporcionada por COLPENSIONES, de la que logra 

establecerse que la demandante era requerida a operar en 

estrecha coordinación con el Manual de Defensa Judicial 

establecido por la entidad, siguiendo las directrices emitidas por 

la Gerencia Nacional de Defensa Judicial, requerimientos que 

se refieren a la estrategia a ser adoptada para asegurar la 

adecuada atención de los casos bajo su responsabilidad, 

además, a la demandante le tocaba registrar constantemente 

información en plataformas de las demandadas, se le hacían 

constantes requerimientos por vía de correos electrónicos y se 

le convocaba a reuniones constantes, como quedó ya dicho. 
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En tema idéntico al que hoy ocupa la atención de esta 

Corporación, la Corte Suprema de Justicia en la especialidad 

laboral, refirió en sentencia SL1780-2023 radicado 93609 del 4 

de julio de 2023, los siguiente: 

 

“Sin embargo, a pesar de que la accionante aparece en los contratos de prestación de 
servicios como abogada externa, realmente estaba integrada, en forma inicial al ISS y 
luego a Colpensiones, en la medida en que realizaba el trabajo según las instrucciones y 
bajo el control de las accionadas, su servicio debían ser ejecutados personalmente por 
ésta, que se trataba de un vínculo de cierta duración y continuo, y a cambio de ello 
recibía una remuneración periódica, siendo esta la única o la principal fuente de sus 
ingresos, circunstancias estas que, a la luz de la Recomendación 198 de la OIT sobre la 
relación de trabajo, son criterios de laboralidad”. 
 

 

De esta forma, evidenciado el contrato realidad, determina la 

Sala que los extremos temporales del mismo corresponden al 

29 de enero de 2010 al 30 de julio de 2015, pues las 

declaraciones recibidas, refirieron sobre la continuidad de los 

servicios de la actora. 

 

Se procede entonces a emitir pronunciamiento relativo a los 

derechos laborales deprecados por la actora en el escrito 

primigenio, considerando al efecto la remuneración que aparece 

probada en el plenario a través de los múltiples documentos 

aportados por los interesados en este asunto, y que dan cuenta 

para el año 2010 de $4.696.800,oo; para el año 2011 de 

$4.820.400,oo; para el 2012 la suma de $5.099.983,oo; año 

2013 la suma de $5.100.000,oo; año 2014 la suma de 

$5.368.886,oo; y año 2015 la suma de $7.176.000,oo. 

 

En este punto de la providencia corresponde señalar que la 

prescripción propuesta como excepción por la llamada a juicio 

no puede prosperar, en atención a que la reclamación 

administrativa del derecho, con la cual se interrumpió el 

fenómeno extintivo en mención, aparece demostrada a folios 

386 y 394 del legajo digital, con fecha 12 de febrero de 2018, 

por lo que habiéndose terminado el vínculo entre las partes el 

30 de julio de 2015, no se completó el trienio prescriptivo para 
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los derechos exigibles a la terminación del contrato ficto, como 

lo sería el caso de las cesantías, mientras que dicha extinción sí 

aplica para intereses, primas y compensación de vacaciones, 

como se determinará más adelante. 

 

Así, en principio, por cesantías, intereses, primas de 

servicios, vacaciones, corresponde la siguiente liquidación: 

 

LIQUIDADOR DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DEJADAS DE PERCIBIR POR EL EMPLEADO DURANTE UN 
TIEMPO CESANTE (Incremento Base Inflación). 

LIQUIDADO   

DESDE HASTA SALARIO 
INCREMENTAD

O 
ANUALMENTE 

# DE 
MESE

S 
 CESANTIAS 

INTERESES 
A LAS 

CESANTIAS 
PRIMAS  VACACIONES 

Año Año 

2010 2010 $4.696.800,00 

11,07  $4.332.798,00 prescrito prescrito prescrito 

2010 2011 $ 4.820.400,00 
12,00  $4.820.400,00 

prescrito prescrito prescrito 

2011 2012 $ 5.099.983,00 
12,00  $5.099.983,00 

prescrito prescrito prescrito 

2012 2013 $ 5.100.000,00 
12,00  $5.100.000,00 

prescrito prescrito prescrito 

2013 2014 $ 5.368.886,00 
12,00  $5.368.886,00 

prescrito prescrito prescrito 

2014 2015 $ 7.716.000,00 
7,00  $4.501.000,00 $315.070,00 $4.501.000,00 $2.250.500,00 

   

      

   

  CESANTIAS 
INTERES 

CESANTIAS PRIMAS VACACIONES 

  

TOTAL POR 
CONCEPTOS 

 
 
 

$29.223.067,00 $315.070,00 $4.501.000,00 $2.250.500,00 

  
GRAN TOTAL $36,289,637 

 

 

La prima de navidad no fue pretendida por la parte actora, 

estando vedado para la Sala las facultades ultra y extra petita, 

pues el punto no fue discutido en primer grado. 

 

En lo que respecta a la deprecada sanción por no pago 

oportuno de derechos laborales y por la no consignación de 

las cesantías, debe indicarse que la sanción moratoria de los 

trabajadores oficiales se rige por los Decretos 2127 de 1945 y 

797 de 1949, misma que si bien no fue pedida por la parte 

actora con exactitud en lo que a la citación de la norma que la 
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consagra se refiere, no puede la Sala desconocer que el derecho 

consagrado a favor del trabajador y a cargo del empleador 

incumplido, se discutió entre las partes, pues la sanción 

moratoria por no pago oportuno de prestaciones sociales fue 

punto de demanda y de contestación, así como sometido a 

debate probatorio, por lo que mal haría esta Colegiatura en 

cercenar el derecho del trabajador por el simple hecho de 

haberse enunciado mal la norma que lo consagra. 

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia en Sala de 

Casación Labora, refirió en la sentencia SL1408-2021, lo 

siguiente: 

 

«(…) la indemnización moratoria que prevé el artículo 65 del CST, modificado 
por el artículo 29 de Ley 789 de 2002, fue establecida para los trabajadores 
particulares, mientras que el artículo 1º del Decreto 797 de 1949, contiene 
la relativa a los trabajadores oficiales y que, »pese a que una y otra 
comparten algunas características para su imposición, como la de no ser 
automáticas e inexorables, difieren en el momento en que se empieza a 
causar cada una y en la forma de liquidación, al establecerse por ejemplo, 
para la última, un plazo de gracia de 90 días, luego de la terminación del 
contrato de trabajo”. 
 

 

Ahora, la jurisprudencia nacional también ha sido clara en 

enseñar, que la pretendida, al igual que las demás sanciones 

por mora, no es de aplicación automática y para su imposición 

debe evaluarse el actuar omisivo del empleador frente al 

trabajador perjudicado con el no pago del derecho, sin que 

pueda argumentarse para demostrar la ausencia de buena fe 

del empleador, que obró en atención al contenido literal del 

acuerdo entre las partes. 

 

En efecto, en sentencia SL825-2019 el Máximo Tribunal de la 

jurisdiccional laboral y de la seguridad social, enseñó sobre el 

particular: 

 

«…En ese escenario, recuerda la Corte que en varias oportunidades, por 
ejemplo en la sentencia SL 9641-2014, ha explicado que la buena o la mala 
fe en asuntos como el presente, no depende de la prueba formal de los 
contratos de prestación de servicios que entidades como la demandada 
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suscriben con personas como el accionante,» o de su mera afirmación de que 
obra convencida de estar actuando conforme a derecho al no tener por 
laboral el vínculo que de allí se desprende, pues de todas formas es 
necesario verificar otros aspectos que giraron alrededor del comportamiento 
que asumió en su condición de deudora obligada, razón por la cual el juez 
del trabajo debe apreciar todo el acervo probatorio para establecer la 
existencia de otros fundamentos para no imponer la sanción por mora sobre 
la que se discurre.  
 
Así las cosas, encuentra la Corte que en el caso concreto no existen pruebas 
ni razones convincentes que justifiquen la conducta del ISS, pues los nueve 
contratos de prestación de servicios que refiere el ad quem suscribió tal 
institución con el demandante, no demuestran buena fe, sino la clara 
intención de la demandada de acudir de manera sistemática a supuestos 
contratos administrativos de prestación de servicios, como los regulados por 
la ley 80 de 1993, para ocultar verdaderas relaciones contractuales 
laborales y burlar el pago de derechos de ellas derivados, establecidos a 
favor de quienes a la postre son realmente sus trabajadores”.  
 
 

Con vista en lo anterior, a juicio de la Sala, COLPENSIONES 

contrató los servicios personales de la demandante bajo 

continuada subordinación, sin que los argumentos esbozados 

en su defensa sean de peso para desvirtuar la ausencia de 

buena fe en su omisión laboral, pasándose por alto los 

requisitos contenidos en la Ley 80 de 1993 en la que argumenta 

la contratación, por lo que se condenará a la demandada al pago 

de la deprecada indemnización, considerando para el efecto el 

termino de gracia de 90 días con que contaba la entidad para 

satisfacer su obligación frente a la abogada NURY MARIA 

OCAMPO LEDESMA. 

 

Entonces, la relación laboral finalizó el 30 de julio de 2015, los 

90 días de gracias comienza a partir del día siguiente al finiquito 

del nexo social, término que se cumplió el 28 de octubre de la 

misma anualidad.  

 

Como el último salario devengado por la señora NURY fue la 

suma de $7.176.000, el salario diario corresponde a 

$239.200,oo, suma que deberá cancelar la demandada desde 

el 29 de octubre de 2015, hasta que se haga efectivo el pago de 

las acreencias adeudadas. 
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Respecto de la sanción moratoria por no consignación de las 

cesantías, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 

no hay lugar a imponer esta sanción, por cuanto esta 

indemnización no es aplicable a los trabajadores oficiales, 

cuando sí a los trabajadores particulares, como lo ha enseñado 

la jurisprudencia nacional en sentencias SL2967-2018 y 

SL1106-2021, entre otros. 

 

    

En lo que respecta al pretendido despido, se tiene por sentado 

por la jurisprudencia nacional que al trabajador demandante le 

basta con demostrar el hecho del despido y al empleador 

demandado le corresponde acreditar que no incurrió en una 

conducta contraria a derecho, y que el despido está amparado 

en una justa causa. 

 

Revisada la actuación, se evidencia que la terminación del 

contrato de trabajo de la demandante obedeció a la expiración 

del término pactado en el contrato de prestación de servicio; sin 

embargo, dicha causal no se encuentra enmarcada en el 

artículo 7 del Decreto 2351 de 1965, por lo que sin lugar a más 

elucubraciones debe declarase que el despido de la demandante 

no se encuentra amparado en una justa causa y, por tanto, 

deviene injustificado. 

 

Bajo ese panorama, para calcular el valor de la indemnización 

por despido injusto, en favor de la demandante, debe acudirse 

a lo normado en la Ley 6 de 1945 y el Decreto 2127 del mismo 

año, normatividad aplicable a los trabajadores oficiales, 

debiéndose indicar que es de aplicación la figura del plazo 

presuntivo, conforme a lo reglado en los artículos 40 y 43 del 

Decreto 2127 de 1945, normas que señalan que cuando no se 

establezca el plazo del contrato o se diga que es indefinido se 

entiende celebrado por (6) seis meses, prorrogables de forma 

automática. 
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Ahora, el referido plazo presuntivo se cuenta desde la fecha de 

la vinculación laboral de los trabajadores oficiales, por lo que, 

desde esa perspectiva, como el despido sin justa causa implica 

un lucro cesante, la indemnización debe corresponder al tiempo 

que faltare para cumplirse el plazo presuntivo. 

 

En virtud del término presuntivo de los artículos 40 y 43 del 

Decreto 2127 de 1945, se entiende que el contrato de la 

demandante estaba vigente por 6 meses, esto es del 29 de enero 

de 2010 al 28 de julio de 2010, del 29 de julio de 2010 al 28 de 

enero de 2011, del 29 de enero de 2011 al 28 de julio de 2011, 

del 29 de julio de 2011 al 28 de enero de 2012, del 29 de enero 

de 2012 al 28 de julio de 2012, del 29 de julio de 2012 al 28 de 

enero de 2013, del 29 de enero de 2013 al 28 de julio de 2013, 

del 29 de julio de 2013 al 28 de enero de 2014, del 29 de enero 

de 2014 al 28 de julio de 2014, del 29 de julio de 2014 al 28 de 

enero de 2015, del 29 de enero de 2015 al 28 de julio de 2015 y 

del 29 de julio de 2015 al 28 de enero de 2016; empero, como 

la labor solo se ejecutó hasta el 30 de julio de 2015; a la 

demandante le faltaban 5 meses y 29 días, y es por ese tiempo 

que se debe calcular la indemnización por despido injusto en 

suma que equivale a $42,816,800,oo. 

 

Por último, en lo que respecta al pago de aportes a la seguridad 

social en pensiones, como quiera que se demostró la existencia 

real del contrato de trabajo entre las partes, la demandada 

deberá pagar a favor de la actora el cálculo actuarial que 

corresponda por el periodo 29 de enero de 2010 a 30 de julio de 

2015, con destino al fondo de pensiones al que se encuentre 

afiliada la señora NURY MARIA OCAMPO LEDESMA o al que su 

libre escogencia. 

 

En atención a la prosperidad de la sanción por mora, no se 

ordenará la indexación de las sumas reconocidas en este 
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proveído al momento de su pago, a excepción del valor 

correspondiente a la compensación en dinero de vacaciones. 

 

Como el recurso de apelación presentado por la parte actora 

resultó a su favor, las costas en ambas instancias estarán a 

cargo de las demandadas y vencidas.  Como agencias en 

derecho en esta Sede Judicial, se fija la suma de $200.000,oo. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, Valle del Cauca; 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE  

 

PRIMERO: REVOCAR en todas sus partes la sentencia absolutoria 

No. 131 fechada el 3 de junio de 2021, proferida por el JUZGADO 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO LABORAL DE CALI- VALLE 

DEL CAUCA, dentro del asunto del epígrafe, para, en su lugar, 

DECLARAR que entre las partes se suscitó un contrato de trabajo 

realidad que osciló entre el 29 de enero de 2010 y el 30 de julio de 

2015 y, en consecuencia, CONDENAR al PATRIMONIO 

AUTONOMO DE REMANENTES DEL ISS LIQUIDADO y a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES- a pagar a favor de la demandante NURY MARIA 

OCAMPO LEDESMA, las siguientes sumas y por los siguientes 

conceptos, para lo cual se DECLARA PARCIALMENTE PROBADA la 

excepción de prescripción: 

 

1. CESANTIAS: $29.223.067,00 

2. INTERESES A LAS CESANTIAS: $315.070,00 

3. PRIMAS DE SERVICIO: $4.501.000,00 

4. COMPENSACION VACACIONES: $2.250.500,00 
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5. MORATORIA POR NO PAGO OPORTUNO DE DERECHOS 

LABORALES; la suma diaria de $239.200 a partir del 29 de 

octubre de 2015 hasta que el pago efectivo de lo adeudado por 

cesantías, intereses a las cesantías y primas de servicio se 

cancele. 

6. DESPIDO / PLAZO PRESUNTIVO: $42.816.800,oo. 

7. CALCULO ACTUARIAL que corresponda por el periodo 29 de 

enero de 2010 a 30 de julio de 2015, con destino al fondo 

de pensiones al que se encuentre afiliada la señora 

SANDRA MILENA RAMIREZ PRETEL o al que su libre 

escogencia. 

8. INDEXACION del valor correspondiente a la compensación en 

dinero de vacaciones desde el 29 de octubre de 2015 hasta que 

efectivamente se realice el pago de la obligación. 

 

SEGUNDO: COSTAS en ambas instancias estarán a cargo de las 

demandadas y vencidas.  Como agencias en derecho en esta 

Sede Judicial, se fija la suma de $200.000,oo. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta sentencia por edicto, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Ponente  

 

 

MARÍA GIMENA CORENA FONNEGRA 

 

 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE  

(En Comisión de Servicios) 
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